
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, tres de octubre de dos mil veintidós  

 
Radicado: 050013110-007-2021-00624-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 2º del Código General del 
Proceso, se corre traslado por el término de tres (03) días a la parte ejecutada de la 
anterior liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
ALBA CATALINA NOREÑA CORDOBA 

JUEZ 
 
 



 

Medellín, octubre de 2022. 

 

Señor Juez 

 

Dr. JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA 

 

JUZGADO SÉPTIMO (7) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 

Medellín - Antioquia  

 

E.    S.    D.    

 
 

TIPO DE PROCESO PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO 202100624 

DEMANDANTE YUJANY KATERINE SANCHEZ VILLA EN 

REPRESENTACIÓN DE                                                                     

JUSTIN MERCADO SÁNCHEZ Y JEREMY 

MERCADO SÁNCHEZ                     

DEMANDADO HECTOR ANDRES MERCADO TURIZO 

ASUNTO ACTUALIZACIÓN DE CREDITO   

 

 

DIEGO ESTEBAN MESA GIRALDO estudiante adscrito al Consultorio Jurídico de la 

Universidad EAFIT, mayor de edad y vecino de la ciudad de Medellín, 

identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de 

apoderado de la Señora YUJANY KATERINE SANCHEZ VILLA ,mayor de edad, 

vecina de la ciudad de Medellín, identificada con cédula de ciudadanía 

número 43.167.086 y quien a su vez actúa como representante legal de los 

menores de edad JUSTIN MERCADO SÁNCHEZ, identificado con registro de 

nacimiento NUIP No. 1.192.464.497 y JEREMY MERCADO SÁNCHEZ, identificado 

con registro de nacimiento NUIP No. 1.036.460.09., me permito presentar ante su 

despacho memorial de actualización del crédito desde el 2 de Julio de 2021 

hasta la fecha, conforme a los títulos consignados a favor de la señora YUJANI 

KATERINE SANCHEZ VILLA y considerando que las cuotas alimentarias se siguen 

generando debido a la obligación que tiene por alimentos en el juzgado el 

señor HECTOR ANDRES MERCADO TURIZO. 

 

Se tiene señor Juez que el reporte de los títulos judiciales consignados a favor de 

YUJANI KATERINE SANCHEZ VILLA, empezaron a efectuarse en marzo de 2022 

hasta la fecha, el día 30 de cada mes de la siguiente manera: 



 

 

Con base en la anterior relación de pagos efectuados a favor de la 

demandante, se han realizado abonos por un valor de CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS MIL PESOS ML (5.300.000$) y se adeuda por concepto de capital 

más intereses la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

SESICENTOS VEITICUATRO PESOS ML (6.976.624$) tal y como consta: 

 

 

 

Así las cosas, solicito amablemente señor juez que dicha actualización de 

crédito sea tomada en cuenta para que se encuentre al día el monto de la 

obligación del señor HECTOR ANDRES MERCADO TURIZO. 

 

Cordialmente, 

 

C.C. 1037.654.828 de Envigado-Antioquia  

Estudiante adscrito al Consultorio Jurídico  

Universidad EAFIT  

Correo electrónico: dmesagi@eafit.edu.co 
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